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Esta presidencia del Gobiemo. a propuesta:de ,;lOS Mililstros
de la Gobernación y de Agricultura.. en v1+tlidde las:atribu,;,
ciones conferidas por el articulo ,87. del iteglamento de "cen
trales Lecheras y otras Industria$ Lácteas,aprObado PQr· I)e
creto 2478/1966, de 6 de octubre, ha :tenido a bien disponer:

Prlmero.-A partir de los treinta .díaS ,sigUientes al 4e la
publicación de la presente OrQen. en el,<<:801etinOficial del
Estado», queda establecido:en PalencÍ$.. (capita1)el régimen <le
obligatoriedad de higíenízacíón de toda la leche destinada al
abastecimiento público y la prohibición de:Stl'ventaagrane1,
con la- base del suministro de"dicho,Pl:'oducto',PQ,r.,'la central
lechera de la EnUdad «Central Lech~ra,Palell,t~a.:S.A.»~

Segundo.-Los precios máximos de venta deJaS leches hij51e
nizada y concentrada sobre muelle, central l~~era•. sobre··cies
pacho y al publico en desvacl1oser~, paJ'alo>9ueresta del
afio lechero 1970-71, lOB determinadpsen la.Qr<Iende esta Pre
aMencia del Gobierno de 26 de febrerode.J970ü;Boletin()fic1al
del Estado» número 15, de 28, del mismo' ~~).

Lo que comunico a VV. EE,parasu oonociÍp.iento y efee.:tos~
Dios guarde a VV. EE.
Ma<lrid, 28 de enero de 1971.

CARRERO

Excmos. Sres, Ministros de laG.obernaciÓll y de Agricultur'a..

ORDEN de 28 de enero de 1971 wr la que se autlr
riza el traspaso de las concesiú1tes>de.la central
lechera de Pamplona ildeuna iábi'cade .leche' en
polvo, de. SU-$ actualéstitulare:s; '.a.Ja «Cooperativa
Navarra de' Productores déLechf!:»,(COPELECHE)~

se aprueba, el proyecto;autorizdfU) de la c~trai

lechera mencionada 1J. se 'concedé .autorización paTa
ampliar la. misma~

Excmos. S'res.: Visto el expediente- promoVido. a .; instancias
de la «Cooperativa Navarra de Productores ··de· >I,.eche» (COPE~
LECHB). en solicitud de autori~ción parael:tra,spaso dela.s
con-cesiones dé la central lechera def'fI,mplona y de una fábrica
de le<:he en polvo, de sus a.ctua1estitulare5~:el,a;rup:oSindj,cal
do Colonización número. 1.245y.la Entidad. «Illdustrial Lechera
Navarra. S. A.lJ <INLENA),respectivnmente,a la.~ita<ia:Cobpe

rativa, así como para ampliar .las instaladones, pe ·la ce:Q.tral
lecLc-ra mencionada, y la aprobación del. proyecWactualizado de
la misma;

Resultando que' por Orden.conjunta de'lO$:Ministetios de 'la
Gobernación y de Agricultura de 17 de- marzo de 19,54 se a-dju
dicó a la «,Cooperativa Navarra dePrQductor~.deLeché»(Co
PELECHE) y a la Entidad «Industrial' Lechera Navarra. S. A.J
(INLENA). sendas centrales lecl1eraS ¡)ftrael;abasteclmientode
Pamplona, traspasada la' primera alGrupo'f)1ndicaI de .ColO-
nizadón número 1,245, por Orden de losl)ePartarrtento-scita<i1J8
de 31 de julio de 1957. Y agrupando pOst~Tiormente el mellete>
nado Grupo Sindical 11\8 dos. concesiones e11 una .?ola, previa
autorizacion de esta Presidencia del GQbierno.enOrden de
11 de octlibre de 1967;

R€sultando que la. instalaciónd-e la· Iábric~~e leche en poI,.
vo. que fuéadjudlcadá, a INLENA po-rOrde,n ,del Ministerio
de AgricultUra de 10 de octubre de- 1957;:00 Jleyó. a ,cabo aneja
y formando prácticamente unaunldad de·conjunto eon"lacen
tral lecl1era del GrupO·SindicaldeColoniza9Ó11.'>nünre:ro' 1;245;

Considerando que el hecho. de .. que· todosy:·~"clltsivarrirnte
100 socios de la Cooperativa lo sean·.del.Orupo· Sindical, que
en la práctica .funcionan· corno, una misma .-Entidad,. hace ·.que
no se pierda en modo alguno la garantía personal' de·· los .c6n~

cmionatios de la central lechera, y 9ue;elprlmitivo traspaso
Iué debido a unas circunstancias; yasuperadllS;<.1Jaciendo· aCbl1""
sejable todo ello que la titularidad ,de la'con,cesión recaiga
scbre COPELECHE, que es)a responsable; de, hecho, cte la ga
rantía del servicio ante losgana4eros ye] consumiUor;

Considerando igualniente:que al-ejercerC'Q:PELECHE el
total control de INLENA y estar .Instalada :la .fábtka .de leclle
en polvo formando lli"la \lllidad de c0i:l-junto <;on 1M instalacio
nes {le la central lechera, parece convenienteque~la·.titularidad
y conceslónde aquélla recaigan sobre:la mtsmfi,.··Etltidad titular
de la centra! lechera; . .. . :.... _

Ccllsiderando que las instalaciones ·de. la ceIltral l-edlera de
~~mplona, re~ogidas.~ elp-roy-ecwactualiza-do,.'J.. de amptia
ClOn de la Jmsma. reunen tod~ lOl'Jrequi$itos.: exigibles a esta
clase de industrias; y de ronIornüda<1 ,con lo~blecid{) en 'el
articulo 65 d.elReglamento de Centr-ales-Lécheras,y' ,otras ln
dustrias Lácteas. aprobado por Decreto 2478i1966•. de-·· 6deoc"
tubre,

Esta Presidencia delG-obtemo, R' propuesta· ct:e los Mlnistros
de la Gobernación Y'de Agricultura. ha. resuelto:

deColQn12;Rción:nUineto l~5-.a la «Cooperativa Navarra de Pro
dUctores:· de .Leche», ,(COPELEOHE).

SegupdO.~Autorlza:r asimismo el traspaso de la concesión de
una-. fab¡;icadeleChe en polvo, adju.jicada por Orden ministerial
de,,AgricultUla de 10 <de octubre de 1957 a «Industrial Lechera
N1l.varl'a,' 8..' Ay!' <INLElilA). ,y. que constituye una única insta
laclón'induStrÜt.:l con la·· central. leGhera antes citada. de su
aetualtJtular,ála«Cooperativa. Navarra de Productores de Le
en.» (COPELECHEJ.

'retcero.~Las.·JUlteriores .' autorizaciones quedan condicionadas
aqueep.: el plazo de seis meses; conta'CIo.sa partir de la fecha
de la .publica.ciqn .de"la pre-sent·e O1"den en el «:Boletín Oficial
delEstado», la «C(joperativa .Navarra de Productores de Leche»
(COPELEClIE)·pre:s~té'antela 'Dlr~e1ón General de Sanidad
" la S.Ubó.ire-ccióJ1 .q-eneral de Industrias. Agradas. los documen""
to&justificativos .<:te .· .. ·108 ··t11lSPMOS ~. lea concesiones y de la
subrog8,fión -por parte de lac!tadj.\ Cooperativa a todos los com.;,
PrGIl'ilsOfj;Y :oQl1~aciOl1es inherentes a las mismas; así como los
q~demue~rensupr-opiedá(lrobreel conjunto de las instala..
ciones, illdustriales correspondientes.

Cual"tQ~--Apiobar'el :proyecto actUalizado' de la central leche...
ra'de" P@1p~ona. :yautorizar '. a· la. «Cooperativa Navarra de PrlJ-o.
ductores de Leche» . (C0PEI,;E,:CHE) para ampliar la misma, a
bas,e de instalar, en'principl0,· ulla línea de envasado automático
de 'leche .higienizada en bolsas de pláStico ,flexible y, posterior
mente, ~UJll€:ntarlacapacidflCidehigienización mediante un nue
voeqtJipo c9Jl).p~eto·.de·pasteriZación.

Qulntó.~AutoriZiu"alacltada.COOperativa, en virtud de lo
dispuestóen'el' ~rtictiloI7.deI~lamento (le Centrales Leche
ras'y:~rQSlndllstr1asLacteasjpara el envasa<io de la leche
hig1:eniZad8¡ en' las mencionadas bolsas de plástico flexible de
un solo'uSó.

SeXto,~~. obrasetnstalaciones de la ampliación que se
autonZQ.'deberán ajUstarse al proyecto que ha servido de base
a la pre:rente resolución; yuna>vez finalizadas las mismas. la
«COOperativa Navarr1l,·oe Productores de Leche» (OOPELECHE)
lo comunicará a ia Dirección General' de Sanidad y a la Sub-
dirección General de> Industri'as Agrarias.

Lo que comunico :aVV. EE.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE,
Madrid.. 28 de" enero de 1971.

CARRERO

E:XCn.l0S. Sres. Ministros de 'la Gobernación y de Agricultura.

OR.DEN de 28 de enero de 1971 por la que se esta
blece en·· Jaén (capital) el régimen de obligato
riedadde .higienización de la leche destinada al
aba3teciiniento pÚblico y la prohibicíón de la venta
a gra,nel. de dicho producto.

Exemos. Sres.: Vista la Or<ien de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de febrero de 1970 por la que se autoriza la puesta
en .marcha qe la ..central lechetaque en Jaén (capitaD tiene
ad1udicada la «Cooperativa Provincial Agricola» de Jaén;

Consiqerandoqtie 'la capacidad real de higienización de la
r-eferida~ntral.lechera, en jornada normal, cubre las ne-cesi
dadt!:s deabastecinüefito de la pOblaclónde Jaén;

De .·confortníde.d ;C,onel lriforme emitido por -el Ministerio
de Comercio (Co-lUis¡¡ría General 'de Abastecimientos y Trans
portes}.

.:Ii:st-a. pr~s.idencia del Gobierno,.' a propuesta de los Ministros
de la. Gobernadón y. 4eAgricul:tura, en virtud de las atribu
ciones conferidas par el artículo 87. del Reglamento de Cen
trales r..echerasyotras Indw;,trias Lüc~a-s, aprobado por De
creto 2478/1966, <le 6 -de octubre. ha tenido a bien. disp-oner:

Pril11ero,.,..-A partir. ~ I~ treinta. días siguientes al de la
publ~caclón de l::J., presente Oí'den en el «Boletín Oficial del
Esta:cio»; . queda .esta.l)lecido .,en Jaén (capital) el régimen de
oolIga.toriedad de híg1eni:&ao!Ónde toda- la- leche destinada al
aba.st-ecimie;ntopúbHco·. y la: prohibidón de .:su venta a granel,
con:Ia .b~det' sUrnínistr<;- de dicho produdo por la c-entral
lechera deja, .«COQperativaProyincial Agrtcola» de Jaén.

~g,undo:.~I.ospr~iosmáximos de venta de las leches higie
nizada'y . concentrad.a' sobre .m~:el1e oontrel lechera. sobre des,.
pactro ya! públ1cocIl d-espacl108erán. para. 10 que resta del
añ{),Ie~hcto. 1970-71,.lot( determinados en la Orden de esta Pr-e
sidencia-del Gobierno de, 26 defebrerQ .de 1970. (<<Boletin Oficial
del Estad¿» número 15, de 28 del mismo mes>.

Lo que comunico a VV. EE·. para su conociiniento y efectos.
Dios guarde a VV.:EE.
Ma-drid. 26 de eJ1~ro .de 1971.

CARRERO
Primero.-Autoriza:r el traspa,sode la concesiórt de lacentTál

lechera de Pamplona. de su actual tituIai,el Grupo Sindica! Excmos. Sres. Ministros- de- la Gobernació1l y de Agricultura.


